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-empeño de mantener en este asunto tre otras camas), á esta jurisdic
la jurisdicción del Jurado, supersti- ción caprichosa, incoherente con 
"Ción mil veces más fatal que la del la cual todo se puede temer 'si se 
duelo y, por otra parte, del mismo lleva razón y todo se puede esperar 
oriaen que éste. El Jurado y el cuando se es ·culpable; al Jurado 
-duclo comenzaron por ser una pre- providencia de los insultantes y di~ 
sunta expresión del fallo de la Di- famadores de la prensa, hay que 
vinidad. A falta de pruebas respec- imputar la marea ascendente dol 
to á la culpabilidad ó á la inocencia ultraje impreso, y por tanto, la 
de un hombre, se le obligaba á ba- persistencia del duelo en nuestro 
tirse, ó bien se consultaba el pare- siglo ilustrado y pacífico. Citase 
·cer de un pequeño concilio de doce como una singularidad lo que ocu
individuos, de quienes diputábase rrió en 1817 entre nuestros vecinos 
que decidían por inspiración Clel Es- de allende el Canal de la Mancha, 
píritu Santo. Igual optimismo,igual donde en un proceso de Thornton, 

0confianza en la intervención divina, después de un veredicto de incul
han sugerido estos dos procedimien- pabilidad que dió el Jurado, el her
tos, casi tan bárbaros el unQ coi:no mano de la víctima pidió apelación 
·otro. No repetiré lo que acerca del por medio del combate judidario y 
Jurado he dicho en otra parte (1). obtuvo autorización para ello. Esta 

Pero, ¡el Jurado juzgar el duelo! reminiscencia de la Edad Media ha 
j El Jurado juzgar los atentados dado que reir; pero, ~tenemos de
contra el honor, que provocan el recho para reírnos de ella? ~N o se 
duelo! Esto es monstruoso , para ve claro en este, asunto, extraño en 
quien se tome el trabajo de medi- apariencia, el vínculo, más estre
tarlo. Al Jurado especialmente (en- cho y habitual de lo que se piensa, 

entre el Jurado y el Duelo, hacien-
(1) Véase sobre este asunto nuestra Filo-¡ do fr~cuentemente el primero ne-

-soflapenal, capítulo titulado Etjuicio. cesarlO el segundo? 

G. TARDE. 
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